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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JHAQUELINI GONZPALEZ ALARCÓN vs
Colfondos y Colpensiones No. 2021-00053

Daniel Isaias Santana L <danielsantana.abogadolaboral@gmail.com>
Mar 24/05/2022 4:59 PM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora
JUEZ TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC
E  S  D

Referencia: proceso ordinario laboral de JHAQUELINI GONZÁLEZ ALARCÓN contra Colfondos y
Colpensiones No. 11001310503920210005300

DANIEL ISAÍAS SANTANA LOZADA, abogado en ejercicio, apoderado de la demandante en el
asunto de la referencia, por medio del presente correo manifiesto que INTERPONGO RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto notificado por Estado el pasado 20 de mayo de 2021 en el proceso de
la referencia.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Manifiesto que interpongo el recurso en lo desfavorable a los intereses de mí representada, esto
es, en cuanto a que el Despacho da por no notificada a la demandada Colfondos.

Me permito indicar con todo respeto por las decisiones del Despacho, que estimo equivocada la
deducción de tener por no notificada a la accionada Colfondos, como quiera que el suscrito
abogado desde el mismo momento en que radicó la demanda y se enteró que había
correspondido al Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá, procedió a remitir copia de la
demanda y sus anexos al correo procesosjudiciales@colfondos.com.co ya que es la dirección
electrónica enunciada en el certificado de cámara de comercio de esa empresa (que obra en el
expediente) para realizar notificaciones judiciales, lo que permite inferir sin equívocos ni
vascilaciones, que esa entidad sí recibió no sólo el auto admisorio de demanda remitido por el
suscrito a través de este correo: danielsantana.abogadolaboral@gmail.com el pasado 23 de
septiembre de 2021 a las 15:33, sino, también la demanda y sus anexos luego de radicada la
misma.

Todas esas pruebas y remisiones reposan en el plenario.

El Juzgado impone una carga al suscrito abogado, la cual respetuosamente estimo que es
infundada, como quiera que el correo de Colfodos al que he hecho los envíos de la demanda, su
escrito de subsanación, ora el auto admisorio es el mismo que aparece en el certificado de cámara
de comercio. Nótese que el Juzgado no desconoce que esa sea la dirección electrónica para esos
efectos, no obstante, aduce y sorprende al suscrito en su providencia en cuanto a que no allegué la
constancia de recibido por parte de dicho fondo de pensiones del auto admisorio de la demanda,
empero no dedujo que esa misma forma de proceder la tuve cuando remití, itero, demanda y
escrito de subsanación.

Digo que hoy día me sorprende, porque si para el Despacho el suscrito no hubiera cumplido en su
momento con la obligación consagrada en el Decreto 806 de 2020, esto es, de remitir la demanda
y subsanación, habría inadmitido la demanda, ya que no es dificil inferir que ese envío es un
requisito de forma para que el Juzgado hubiera efectuado el estudio de los requisitos para
inadmitirla.
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No obstante lo anterior, es importante tener en cuenta que es COLFONDOS quien ha decidido
guardar silencio sin siquiera "confirmar" el recibido de mis correos, pretendiendo en forma alejada
de la buena fe por decirlo menos, generar la confusión e inseguridad en la que "cayó" el Juzgado.

El correo electrónico de COLFONDOS se encuentra incluso en la página web de esa entidad y es el
mismo que menciona el certificado.

Por lo expuesto, ruego REVOCAR y tener por notificada a Colfondos, y proceder a dar por NO
CONTESTADA LA DEMANDA.

De la señora Juez,

DANIEL ISAÍAS SANTANA LOZADA
CCNo. 80401387 de Chía
TPNo. 117321 del CSJ
Cordialmente, 
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Proceso ordinario laboral de JHAQUELINI GONZÁLEZ ALARCÓN vs Colfondos y
Colpensiones 11001310503920210005300
Daniel Isaias Santana L <danielsantana.abogadolaboral@gmail.com>
Mié 25/05/2022 12:58 PM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (129 KB)
Página WEB Colfondos indica correo electrónico para realizar notificaciones judiciales.pdf;

Señora 
Juez Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá DC
E   S   D

Referencia: Proceso ordinario laboral de JHAQUELINI GONZÁLEZ ALARCÓN vs Colfondos y
Colpensiones Radicación No. 11001310503920210005300

DANIEL ISAÍAS SANTANA LOZADA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en mi condición de
apoderado judicial de JHAQUELINI GONZÁLEZ ALARCÓN dentro del proceso de la referencia , por
medio del presente correo y dando alcance a mi recurso de reposición que instauré ayer contra el
auto dictado en el mencionado litigio y notificado por estado el pasado 20 de mayo de 2022, me
permito respetuosamente indicar lo siguiente:

(i) En el numeral 4 del auto proferido por su Despacho el 27 de abril de 2021 a través del cual
inadmitió la demanda, el Juzgado manifestó que: "No obra prueba en el expediente la cual acredite que,
al momento de la presentación de la demanda, se envió a la dirección de correo electrónico de la parte
demandada copia de esta y sus anexos (Art. 6 del Decreto 806 de 2020)."  He aquí que la inconformidad
del Despacho radicó en que la parte que represento estaba en la obligación de acreditar el envío a la
demandada de la demanda y sus anexos. Nótese que el Juzgado no requirió a la parte actora -
ciertamente no existe la obligación - para presentar constancia de "recibido" de dicho correo y
anexos por la empresa accionada.
El envío - que es lo exigido por el legislador - fue debidamente acreditado por el suscrito, a tal
punto que el Juzgado mediante auto de 16 de septiembre de 2021 tuvo por subsanada la
demanda y la admitió, ordenando notificar a las accionadas.

Me permito precisar que en el capítulo de notificaciones de la demanda aporté como correos de
notificaciones al suscrito abogado, las siguientes:
a) dsantanad@hotmail.com
b) danielsantana.abogadolaboral@gmail.com

Reitero que el envío de la demanda y anexos lo realicé de mi correo dsantanad@hotmail.com, el
Juzgado lo pudo constatar porque al momento de subsanar las deficiencias del libelo aporté el
pantallazo respectivo de esa remisión donde se observa, no sólo el correo a través del cual los remití,
sino, el correo en que los recibió Colfondos, que no es otro que
procesosjudiciales@colfondos.com.co, que es, insisto, el que aparece en el certificado de cámara
de comercio para recibir notificaciones judiciales, aunado a que es el enunciado en la página web de
esa empresa, tal como se puede constatar en el documento que adjunto.

mailto:dsantanad@hotmail.com
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Por lo expuesto, respetuosamente insisto al Despacho en que SE REVOQUE el auto atacado y se dé
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por Colfondos.

Adicionalmente y sin perjuicio de todo lo expuesto, me permito indicar señoría que los correos que he
remitido a procesosjudiciales@colfondos.com.co no han sido rechazados o no han "rebotado",
como para siquiera pensar que la accionada no recibió las notificaciones.

(ii) por último, insisto y lo digo con el mayor respeto, que el Juzgado no puede imponer una carga
procesal que nunca ha exigido - la constancia de "recibido" -, cuando el artículo 8 del Decreto 806 de
2020 ciertamente establece acreditar el envío, tal como he cumplido a cabalidad, a través del correo
institucional de Colfondos suministrado para recibir notificaciones, el cual ha sido suministrado al
público en el certificado de cámara de comercio y, en la página web de la entidad.

No está por demás advertir que si bien el inciso 4 del artículo 8o del mencionado decreto, si bien
establece que "Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos."   , esa "implementación" no recae sobre
quien envía la documentación, sino, para el receptor de los mensajes porque es quien está facultado
para implementarlo.

El silencio de la demandada en no confirmar el recibido de los mensajes, no significa que no los haya
recibido en sus canales institucionales. Por el contario, esa conducta silenciosa no puede entorpecer el
devenir normal de los litigios en los que debe primar la legaltad procesal.

Insisto en que se tenga como pruebas todos los correos y adjuntos que he remitido en este proceso a
Colfondos y que reposan dentro del plenario.

De la señora Juez, atentamente,

DANIEL ISAÍAS SANTANA LOZADA
CCNo. 80401387 de Chía
TPNo. 117321 del Consejo Superior de la Judicatura

Cordialmente,  

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Recurso de reposición en subsidio de apelación 2020-429

Angie Katerine Pineda Rincòn <angie.pineda@adres.gov.co>
Vie 3/06/2022 3:58 PM

Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

Me permito radicar recurso.

Quedo atenta.
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario
ya que puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público.
Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de
esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este,
así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
Entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le
solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo,
por favor informarlo al correo atencionpqrsd@adres.gov.co.  

ADRES - Información Pública Externa 
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Señores 
JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.  S.  D.  
 
 
PROCESO : ORDINARIO LABORAL   
EXPEDIENTE : 11001310503920200042900 
DEMANDANTE : MONICA DEL PILAR VALENTÍN AGUILAR y OTROS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE                                                   
                                          SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y OTROS 
 
 
ASUNTO : RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
   
ANGIE KATERINE PINEDA RINCÓN, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.020.766.170 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 288.118 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada judicial de 

la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD (ADRES), conforme al poder a mi conferido por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica, el Doctor JUAN 
FERNANDO GÓMEZ GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 71.748.209 de Medellín, en atención a lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, me permito interponer RECURSO 
DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en los siguientes términos:   

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 
 

1. El día 31 de mayo de 2022, el Juzgado tiene por no contestada la demanda por parte de mi poderdante. 

Sin embargo, me permito informar desde ya, que a la Adres no se le notificó en debida forma. 
 

2. Mediante correo electrónico de fecha 18 de septiembre de 2021, el Juzgado 39 Laboral del Circuito de 

Bogotá, notificó el proceso No. 11001310503920200042900, tal como se puede evidenciar a continuación: 
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3. Sin embargo, conforme se puede evidenciar a continuación el Despacho aporta un enlace de acceso al 

expediente, pero al dar clic, se tiene que los archivos no existen o ya no están disponibles, veamos: 

 

 

 

 

4. Al percatar este error, la suscrita el día 28 de septiembre de 2021 solicita al Juzgado mediante correo 

electrónico la demanda y sus respectivos anexos, para poder ejercer correctamente el derecho a la 

defensa y contradicción de mi representada: 

 

 
  

5. A la fecha no se ha recibido respuesta por parte del operador judicial, en este orden de ideas, su señoría 

para salva guardar los derechos a la defensa y contradicción de mi poderdante, me permito solicitar que 

sea notificado en debida forma el proceso 11001310503920200042900, ya que mi representada 

desconoce por completo el escrito y anexos de la demanda. 

 

II. CONFIGURACIÓN DE LA CAUSAL DE NULIDAD DENOMINADA INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS 

 
El artículo 133 del Código General del Proceso, contempla las causales de nulidad en los siguientes términos:  

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
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3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su 

apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite 

la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer 

su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o 

la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 

la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 

salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

 

Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece.” (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 

La notificación judicial radica al correo electrónico de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) no cumple con los lineamientos 

establecidos, por ende, no fue practicada en legal forma. 

 

Su señoría nótese que, en el presente caso, el Despacho Judicial notifico a mi representada el proceso No. 

11001310503920200042900, sin embargo omitió el escrito y anexos de la demanda, siendo tan importante para 

el proceso y para mi representada, ya que tanto en el escrito de la demanda con en los anexos se especifica 

cual es el objeto del litigio, es imposible para mi representada ejercer correctamente el derecho a la defensa, 

sin saber en primer lugar, por quien fue demandada y cual es el objeto del proceso, para así verificar un posible 

resultado de la auditoria integral. 

 

En este orden de ideas, es claro que la notificación no fue practica en forma legal, incumpliendo los preceptos 

del Código General del Proceso, en tanto, “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas”. 
 

Ahora bien, tal como enfatizó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia No. T – 025 de 2018 

por la magistrada sustanciadora Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, la notificación judicial puede o no vulnerar el 

debido proceso, veamos: 

 

“La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, 

pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se 

les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su 

derecho de defensa”. 
 

La Corte Suprema de Justicia, concluyo: 
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“En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en las que se establece 

que: (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal consagrada en la ley, se 

encuentra viciado por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de las partes y constituye un 

defecto procedimental absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de 

manera grave el derecho al debido proceso, debe tener una influencia directa en la decisión de fondo 

adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal constituye uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, toda vez que garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de aplicar de forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la 

indebida notificación judicial constituye un defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso”. 
 

Así las cosas, todos los derechos, obligaciones, el ejercicio del derecho de defensa y contradicción, así como 

la obligación de asumir la defensa judicial de los intereses jurídicos y obligaciones pecuniarias de los fondos 

objeto de administración, son hoy competencia de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES, circunstancia que no fue apreciada por el Despacho al momento de 

notificar erróneamente a mi representada, en consecuencia deberá declararse la nulidad, con la finalidad de 

salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política. 

 

III. PETICIÓN 
 

En atención a lo establecido en el numeral 8 del artículo 133 del CGP, que señala que “Cuando no se practica 

en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas.”, se solicita lo 

siguiente: 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado hasta la fecha de notificación de mi representada, esto es 

mediante correo enviado por el Despacho Judicial el día 18 de septiembre de 2021, ya que se practicó 

indebidamente la notificación de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES situación que configura la causal de nulidad 

prevista en el inciso primero del numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

2. En consecuencia, realizar nuevamente notificación judicial, a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con los argumentos 

expuestos a lo largo del presente escrito. 

 

IV. SOLICITUD 
 

Me permito solicitar que se reponga el auto de fecha 31 de mayo de 2022, en el sentido de ordenar que se 

notifique en debida forma a mi poderdante, en caso de no reponer, solicito que el expediente sea enviado al 

Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral. 

 

V.  NOTIFICACIONES 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y la suscrita 

apoderada, en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76, Torre I - Piso 17 Edificio Elemento, teléfono 4322760 extensión 

1769 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: notificaciones.judiciales@adres.gov.co o 

angie.pineda@adres.gov.co  

 

Cordialmente,  

 
ANGIE KATERINE PINEDA RINCÓN 
C.C. No. 1.020.766.170 de Bogotá  
T.P. 288.118 del C.S. de la J. 
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por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

1. Competitividad e infraestructura estratégicas

2. Movilidad social

3. Transformación del campo

4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz

5. Buen gobierno

6. Crecimiento verde

De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para esta-
blecer las prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios inclu-
yentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración 
y desarrollo productivo sostenible de la región.

• Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad 
ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el 
crecimiento y bienestar.

• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y 
conservación ambiental.

Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vi-
gente cobijarán a los colombianos residentes en el exterior.

TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas 2015-2018 se estima en un valor de setecientos tres 
coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la si-
guiente manera:

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente 
ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en 
armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y están-
dares internacionales, y con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el 
Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del 
Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite le-
gislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente 
ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo se basa en los siguientes tres pilares:

1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz 
sostenible bajo un enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una 
sociedad con oportunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de 
igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada 
a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los 
tres Pilares descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán estrategias transversales:

Estrategias Transversales y Objetivos 

Plan de Inversiones 2015-2018

Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia  

Objetivo 

Fuentes de financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad  

e infraestructura estratégicas 

40.442.775 3.00.731 10.299.194 121.296.836 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614
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título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equi-
valente por parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida 
en el país de procedencia del título o a nivel internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos 
en los supuestos del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses.

Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero 
no validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la insti-
tución y denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación.

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los 
estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que 
conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con ante-
rioridad a la expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públi-
cos, aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos 
universitarios no oficiales o propios.

Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera in-

fancia. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior 
públicas, podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública o instituciones de educación superior públicas cuando correspon-
da al momento de expedición de la presente ley.

El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia 
de inspección ocular del predio. A partir de ese momento se podrán invertir recur-
sos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del 
proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del 
servicio.

Artículo 64. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con fal-
sa tradición sobre inmuebles para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior públicas, podrán 
adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean materialmente y donde operen 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública y las instituciones de educación superior públicas según sea el 
caso, o sanear la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, sin importar su 
valor catastral o comercial, mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 
1561 de 2012 y en las leyes que la reformen o modifiquen, el cual se desarrollará en 
todos los aspectos que le sean aplicables a las entidades territoriales. 

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 2012 y para todos los efectos que 
ella prevé se aplicarán estas reglas:

En ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 5° y 9° de la Ley 1561 
de 2012 el juez de conocimiento subsanará de oficio la demanda cuando no se haya 
aportado el plano certificado por la autoridad catastral a que se refiere el literal c) del 
artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el demandante pruebe que solicitó dicho 
plan certificado y advierta que la entidad competente no dio respuesta a su petición en 
el plazo fijado por la ley.

En el auto admisorio de la demanda, el juez ordenará informar de la existencia 
del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
para que si lo consideran pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en 
el ámbito de sus funciones.

En caso de que las entidades mencionadas en el inciso anterior guarden silencio, 
el juez continuará el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que hizo valer el 
demandante en las oportunidades que establezca la ley.

Artículo 65. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Sa-
lud, así como las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la po-
blación residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus 
competencias y funciones.

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes en-
foques: i) atención primaria en salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) ar-
ticulación de las actividades individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional y 

diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de 
atención para la promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas 
de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador prima-
rio, la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, 
en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de 
información para su seguimiento y evaluación.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la 
adaptación de esta política en los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y 
urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un millón de ha-
bitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia 
de uno o varios aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá 
las condiciones para su selección.

Parágrafo 2°. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de 
Salud y Protección Social garantizará una amplia participación de todos los grupos de 
interés del sector salud: usuarios, prestadores, aseguradores, academia, asociaciones 
científicas, entes territoriales, entre otros.

Artículo 66. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el 
adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentra-
lizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscri-
ta al Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimo-
nio independiente.

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales 
aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de no-
menclatura se regirá por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En 
materia de contratación se regirá por el régimen público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contribu-
tivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo. 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el 
artículo 7° de la Ley 1608 de 2013.

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el bene-
ficiario de los recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos.

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos.

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 
4107 de 2011 y 9° de la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus operaciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuesta-
dos y ejecutados sin situación de fondos por parte de las entidades territoriales en el 
respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. La enti-
dad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable 
del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la 
omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto General de la Nación destina-
dos al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 
presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad.
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Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recur-
sos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación 
específica y se manejarán en contabilidad separada. La estructuración del presupues-
to de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará 
por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados 
por los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos transferidos por 
la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás 
ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no 
harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos.

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y 
la Junta Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre nom-
bramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como representante 
legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejercerá las funciones que le señalen su 
propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud 
y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departa-
mento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirec-
tores generales; un (1) representante de los gobernadores y un (1) representante de los 
alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el 
mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de 
las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes Subcuentas 
del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la 
Entidad a que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de ope-
ración y estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria 
para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Parágrafo 2°. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en 
el plan de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago 
de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por pacientes con enfermeda-
des crónicas y huérfanas.

Artículo 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los recur-
sos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los 
siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente 
de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades territoriales, en los términos 
del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán individualmente a 
nombre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian Fonsaet. 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar 
(novedosos y localizados) que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad 
de las entidades territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de 
Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de excepción 
con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al 
SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar 
de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al 
SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las 
normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán 
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la 
universalización de la cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales 

serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, entendiéndose así ejecutados.

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor 
de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) que se cobra con adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las 
armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación 
de la Ley 1335 de 2009.

1) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace 
referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos generados a favor de 
las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, inclui-
dos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados direc-
tamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial 
titular de los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a 
la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de bene-
ficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales servicios.

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos 
del Sistema y sus excedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Uni-
dad sin operación presupuestal.

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obliga-
torio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el asegu-
ramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de 
origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la 
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situacio-
nes de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio 
funerario a víctimas de eventos terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos 
derivados de la atención psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que 
señala la Ley 1448 de 2011.

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de 
eventos terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecu-
ción que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas 
y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la 
Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en la normati-
vidad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre 
y cuando, en la respectiva vigencia, se encuentre garantizada la financiación del ase-
guramiento en salud.

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de 
los usos definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo 
financiados con recursos del Fosyga.

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina 
el Ministerio de Salud y Protección Social, para la cual los recursos asignados para 
el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con el fin de que estas sean 
implementadas a su cargo.
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j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9° 
de la Ley 1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia 
se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del 
Fosyga y del Fonsaet. 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos en el país.

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán 
su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro del fondo. 
En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de 
aseguramiento en salud de la población del país.

Artículo 68. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas 
que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Super-
intendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la 
adopción individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo 
Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la 
adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatu-
to, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 
2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, 
modifiquen o complementen. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armo-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión para su adecuada 
implementación en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el 
Gobierno Nacional podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en 
el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Parágrafo. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados 
de la Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obliga-
ción que esta entidad tenga con la Nación a la expedición de la presente ley.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 69. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emergencia sanita-
ria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de epidemia, 
epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud 
o eventos catastróficos que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la 
capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel se produce y que la afecten 
en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran 
para superar las circunstancias que generaron la emergencia sanitaria y/o eventos ca-
tastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas 
circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la regulación que se expida deberá 
fundamentarse en razones de urgencia extrema.

Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el 
Fosyga o la entidad que haga sus veces, o por los demás que se definan.

Artículo 70. Patentes y licencias obligatorias. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) podrá presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la publicación de 
la solicitud de patente, consideraciones técnicas no vinculantes relativas a la patenta-
bilidad de las solicitudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión Andina 486 y la normatividad na-
cional vigente, el MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud 
patentadas susceptibles de obtener una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar 
a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la información 
requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias. 

Artículo 71. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. 
El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así:

“Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositi-

vos. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los mecanismos 

para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, insumos y 
dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para 
los proveedores y compradores de medicamentos, insumos y dispositivos de servicios 
de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno Na-
cional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos 
y dispositivos”.

Artículo 72. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La eva-
luación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los me-
dicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, 
serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su reno-
vación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en 
forma simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, 
el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las 
tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los 
cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del 
correspondiente registro sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositi-
vos, cuando así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los 
mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los 
márgenes de distribución y comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, 
a cargo de personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamen-
tos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la 
Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el 
servicio prestado. El sistema para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos 
estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores que intervienen 
en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de costeo. El 
método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el 
propósito de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los 
procesos y procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de 
la operación de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la 
tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindica-
ciones e interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por 
salud pública.

Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será 
exigida cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines 
de exportación exclusivamente.

Artículo 73. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de re-

cursos del aseguramiento en salud. Los procesos de recobros, reclamaciones y reco-
nocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones: 

a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con 
cargo a los recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a 
partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o 
del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación 
o recobro, prescribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el 
Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a 
partir de la fecha de la última comunicación de glosa impuesta en los procesos ordi-
narios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o 
quien este designe. 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fos-
yga y sobre los cuales no haya operado el término de caducidad de la acción legal que 
corresponda, solo se exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán determina-
dos por el MSPS. Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el 
giro directo del valor total que se llegue a aprobar a favor de las Instituciones Pres-

















REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 

 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO                       DE 2021 

 
(                                        ) 

 

 

"Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la planta de personal de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES” 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el artículo 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, artículo 4 del Decreto 1431 de 2016, el Decreto 137 de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 6 del Decreto 1429 de 2016 establece la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para el desarrollo de 
sus funciones.  

 

Que mediante Decreto 1431 de 2016 se establece la planta de personal de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, creando el 
empleo de Jefe de Oficina Asesora Código 202 Grado 03 asignado a la Oficina Asesora 
Jurídica de la planta global de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES, el cual se encuentra vacante.  

 

Que la entidad solicitó proceso meritocrático al Departamento Administrativo de la Función 
Pública el cual fue presentado por el señor JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ.  

 

Que la hoja de vida del señor JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ fue publicada en la 
página electrónica de la Presidencia de la República el día 31 de marzo de 2021 y en la página 
electrónica de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES el día 31 de marzo de 2021, en los términos señalados en el artículo 2.2.13.2.3 
del Decreto 1083 de 2015.  

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. Nombrar con carácter ordinario al señor JUAN FERNANDO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.748.209 en el empleo Jefe de 
Oficina Asesora Código 202 Grado 03 asignado a la Oficina Asesora Jurídica de la planta 
global de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES.  

 

ARTÍCULO 2°. Comunicar el contenido de la presente Resolución al señor JUAN FERNANDO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ. 

 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ SAMPEDRO 
Director General  

 
ELABORÓ: CARLOS EDUARDO CACERES BUSTAMANTE 
REVISÓ:     JAIME ORLANDO DELGADO GORDILLO 
APROBÓ:   ANDREA CONSUELO LÓPEZ ZORRO 

0000453

19 de abril

diecinueve (19) días del mes de abril de 2021



 
 

 
JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ 

Posesionado 

 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

 

 FORMATO Acta de Posesión 

Código GETH-F21 Versión 01 
 

ADRES 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 

ACTA DE POSESIÓN No. 

 

En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de 2021, y atendiendo lo 
señalado en el artículo 14 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, que establece que 
la notificación de nombramientos y los actos de posesión se pueden hacer a través del 
uso de medios electrónicos, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo presente a través de 
la herramienta Microsoft Teams, el señor JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIERREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. No. 71.748.209, con el propósito de tomar 
posesión del empleo Jefe de Oficina Asesora Código 202 Grado 03 asignado a la 
Oficina Asesora Jurídica de la planta global de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para el cual fue nombrado 
mediante Resolución No. 453 del 19 de abril de 2021. 

 
Manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de 
inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 
los Decretos 2400 de 1968 y 1083 de 2015, Leyes 4 de 1992, 734 de 2002 y demás 
disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 
Una vez verificados los requisitos para el cargo, prestó el juramento ordenado por el 
artículo 122 de la Constitución Política, efectuándose la correspondiente posesión. 

 
Para constancia se firma la presente acta por quienes intervinieron en la diligencia. 

 

      

ANDREA CONSUELO LÓPEZ ZORRO 

Directora Administrativa y Financiera de la ADRES 

 

 

Avenida el Dorado Calle 26 No. 69 - 76 Edificio Elemento Torre 1 Piso 17 
Código Postal 111071 

Teléfono (57-1) 4322760 www.adres.gov.co Página 1 de 1 
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SEP 2016 
Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES- y se dictan otras 

disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 66 

de la Ley 1753 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) — ADRES, 
como una Entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del 
Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

Que de acuerdo con el inciso final y el parágrafo primero del mencionado artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, para el cumplimiento del objeto y funciones de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
— ADRES, se requiere determinar su estructura interna y el régimen de transición 
respecto del inicio de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS 

Artículo 1. Naturaleza. La Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - ADRES es un organismo de naturaleza especial del 
nivel descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente, asimilada 
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Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

a una empresa industrial y comercial del Estado en los términos señalados en la ley 
de creación, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se 
denominará para todos los efectos, Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES. 

Artículo 2. Objeto. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud — ADRES tendrá como objeto administrar los recursos a 
que hace referencia el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los demás ingresos que 
determine la ley; y adoptar y desarrollar los procesos y acciones para el adecuado 
uso, flujo y control de los recursos en los términos señalados en la citada Ley, en 
desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 3. Funciones. Son funciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES, las siguientes: 

1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (FONSAET) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 
modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 de 2013. 

3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional o el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el marco de sus competencias. 

4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por 
el beneficiario de los recursos, y adelantar las transferencias que correspondan 
a los diferentes agentes del Sistema. 

5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que aseguren el buen uso y control de los recursos. 

6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-Ley 
4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 

7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la 
reglamentación expedida para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 y 
en el Decreto - Ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los 
recursos que administra la Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta para el efecto el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 

9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

Artículo 4. Ingresos. Los ingresos de la Administradora d e los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, estarán conformados 
por: 

1. Los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la 
sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 
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3 Un porcentaje de hasta el cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos 

administrados con situación de fondos, para financiar los gastos requeridos para 

el desarrollo del objeto de la Entidad. 

4 	Los demás ingresos que a cualquier título perciba. 

Parágrafo. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio 
de la Entidad. 

Artículo 5. Dirección y Administración. La dirección y administración de la Entidad, 

estará a cargo de la Junta Directiva y del Director General que será de libre 

nombramiento y remoción del Presidente de la República y de dedicación exclusiva. 

Artículo 6. Estructura. Para el desarrollo de sus funciones la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, tendrá la 

siguiente estructura: 

1. Junta Directiva 

2. Dirección General 

2.1. Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos 

2.2. Oficina Asesora Jurídica 

2.3. Oficina de Control Interno 

3. Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 

4. Dirección de Liquidaciones y Garantías 

4.1. Subdirección de Liquidaciones del Aseguramiento 

4.2. Subdirección de Garantías 

5. Dirección de Otras Prestaciones 
6. Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

7. Dirección Administrativa y Financiera 

Artículo 7. Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) 

miembros así: 

1. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien la presidirá. 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su participación 
en sus Viceministros. 

3. El Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 
participación en sus Subdirectores Generales. 

4. Un (1) representante de los gobernadores. 

5. Un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos 

Parágrafo 1. Los representantes de los gobernadores y alcaldes ante la Junta 

Directiva de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRES serán elegidos para periodos de dos (2) años re-elegibles 

por una sola vez. El representante de los gobernadores será elegido por la 

Federación Nacional de Departamentos y el de los municipios y distritos por la 

Federación Colombiana de Municipios y la Asociación Colombiana de Ciudades 

Capitales, de acuerdo con el procedimiento que éstos adopten para el efecto. 

Parágrafo 2. La participación de los miembros de la Junta Directiva será ad-
honorem. 
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Artículo 8. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva, 
además de las señaladas en la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

1. Orientar el funcionamiento general de la Entidad y verificar el cumplimiento de 
los objetivos, planes y programas adoptados y de conformidad con las políticas 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Aprobar el plan estratégico de largo, mediano y corto plazo de la Entidad y los 
planes operativos. 

3. Formular los criterios generales para la administración de los recursos conforme 
a lo establecido en la Ley 1753 de 2015. 

4. Solicitar y conocer los informes de gestión de la Entidad, con el fin de hacer las 
recomendaciones a que haya lugar. 

5. Impartir las directrices de coordinación intra e interinstitucionales para la 
ejecución de las actividades a cargo de la Entidad. 

6. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por el 
Director General de la Entidad y aprobar sus estados financieros. 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad. 
8. Estudiar y aprobar las modificaciones al presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 115 de 1996 y normas que regulen la materia. 
9. Aprobar, a propuesta del Director General de la Entidad, la política de 

mejoramiento continuo de la Entidad, así como los programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo. 

10.Aprobar las propuestas de modificaciones a la estructura y planta de personal 
de la Entidad para su trámite y aprobación ante el Gobierno Nacional. 

11.Adoptar el Código de Buen Gobierno de la Entidad y establecer los mecanismos 
para la verificación de su cumplimiento. 

12.Aprobar, adoptar y modificar su propio reglamento. 
13. Las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento. 

Artículo 9. Funciones del Director General. Son funciones del Director General 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud — ADRES, las siguientes: 

1. Dirigir y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de 
la Entidad y orientar el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 

3. Impartir las instrucciones de administración, organización y funcionamiento de la 
Entidad, conforme a los criterios señalados por la Junta Directiva. 

4. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan estratégico de la 
Entidad, el anteproyecto anual de presupuesto, las modificaciones al 
presupuesto aprobado, los estados financieros, así como los planes y 
programas que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto se requieran para 
su incorporación a los planes sectoriales y al Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Implementar y efectuar el seguimiento a la ejecución de las decisiones 
impartidas por la Junta Directiva y rendir los informes que le sean solicitados por 
la misma, por el Ministerio de Salud y Protección Social y los demás organismos 
de seguimiento y control. 

6. Orientar y dirigir los sistemas de control de gestión administrativa, financiera y 
de resultados institucionales y realizar las evaluaciones periódicas sobre la 
ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de 
cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 
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7. Planear, dirigir y ejercer las acciones necesarias para la debida administración y 
ejecución de los recursos financieros de que trata los artículos 66 y 67 de la Ley 
1753 de 2015. 

8. Dirigir la ejecución, registro, reporte, análisis, seguimiento y control a los 
recursos recibidos en administración, así como a los recursos destinados para 
su funcionamiento y los propios de la Entidad. 

9. Direccionar el manejo contable de las operaciones de la Entidad de acuerdo con 
lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública y presentar los estados 
financieros de la Entidad. 

10. Orientar y dirigir la gestión de la información y las comunicaciones a cargo de la 
Entidad mediante procesos tecnológicos que garanticen la integridad y 
consistencia de la información. 

11 Apoyar la elaboración de proyectos de ley y demás normas que guarden 
relación con los asuntos de competencia de la Entidad, bajo la dirección del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan 
contra los mismos. 

13 Proponer a la Junta Directiva la adopción de modificaciones a la estructura y 

planta de personal de la entidad. 

14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia. 

15. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación 
así como a los grupos internos de trabajo necesarios para el cumplimiento de 
las funciones y objetivos de la Entidad. 

16. Ejercer la función de control disciplinario en los términos de la ley. 
17. Ejercer la facultad nominadora de los servidores públicos de la Entidad y 

distribuir los empleos de la planta de personal. 
18. Direccionar la implementación, mantener y mejorar el sistema integrado de 

gestión institucional. 
19. Las demás que le correspondan que señale la ley. 

Artículo 10. Funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos. Son funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos, 
las siguientes: 

1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

2. Asesorar al Director General y a las demás dependencias en 
la identificación, lineamientos, formulación, tratamiento y construcción del 
mapa de riesgos de operación de la Entidad, el cual debe incluir los riesgos de 
procesos, tecnológicos, legales y de corrupción. 

3. Diseñar la metodología para la construcción del mapa de riesgos de 
operación, partiendo de la identificación de los riesgos de procesos, 
tecnológicos, legales y de corrupción que puedan generarse en las diferentes 
acciones que realiza la Entidad y efectuar su consolidación. 

4. Diseñar y aplicar las herramientas que permitan valorar y controlar el riesgo de 
operación. 

5. Asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y prevención de 
lob riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
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6. Asesorar al Director General de la ADRES y a las demás dependencias en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la Entidad. 

7. Definir directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas para la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de la ADRES. 

8. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Entidad, el Plan de 
Desarrollo Institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
estratégicos y de acción, el Plan Operativo Anual y Plurianual de Inversiones, 
los Planes de Desarrollo Administrativo Sectorial y someterlos a aprobación del 
Director General de la ADRES. 

9. Hacer el seguimiento a la ejecución de la política y al cumplimiento de las metas 
de los planes, programas y proyectos de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES. 

10. Preparar, consolidar y presentar, en coordinación con la Dirección 
Administrativa y Financiera y la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el anteproyecto de presupuesto, así como la 
programación presupuestal plurianual de la Entidad, de acuerdo con las 
directrices que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Director General de la ADRES. 

11. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la ADRES, los indicadores 
para garantizar el control de gestión a los planes y actividades de la Entidad. 

12. Realizar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, el 
seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad, gestionar las 
modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión y adelantar el 
trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, de conformidad con el estatuto orgánico del 
Presupuesto y las normas que lo reglamenten. 

13. Hacer el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, consolidar el 
informe de resultados y preparar los informes para ser presentados ante las 
instancias competentes. 

14. Estructurar, conjuntamente con las demás dependencias de la ADRES, los 
informes de gestión y rendición de cuentas a la ciudadanía y someterlos a 
aprobación del Director General. 

15.Definir criterios para la realización de estudios organizacionales y planes de 
mejoramiento continuo. 

16. Orientar a las dependencias en la implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

17.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

18. Diseñar, coordinar y administrar la gestión del riesgo en las diferentes 
dependencias o procesos de la Entidad con la periodicidad y la oportunidad 
requeridas. 

19. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 11. Funciones de la Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la 
Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: 

1. Asesorar al despacho del Director General de la ADRES y a las demás 
dependencias de la Entidad en los asuntos jurídicos de competencia de la 
misma. 
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2. Representar judicial y extrajudicialmente a la ADRES en los procesos judiciales 

y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o tercero interesado, 
previo otorgamiento de poder o delegación del Director General la ADRES. 

3. Ejercer vigilancia sobre la actuación de los abogados externos que 
excepcionalmente contrate la ADRES para defender sus intereses. 

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia. 

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las 
actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Entidad, que no 
correspondan a otras dependencias. 

6. Dirigir la interpretación y definir los criterios de aplicación de las normas 
relacionadas con la misión y la gestión institucional. 

7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos 
necesarios para la gestión de la Entidad, coordinar la notificación de los 
mismos, en los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeración y 
archivo de toda la producción normativa de la Entidad. 

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas a la 
ADRES y por las diferentes dependencias de la Entidad. ( 

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y 
demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés la 
ADRES. 

10. Recopilar y mantener actualizada la información de las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con las competencias, 
misión institucional, objetivos y funciones de la ADRES. 

11. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgo jurídicos de la Entidad. 

12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 12. Funciones de la Oficina de Control Interno. Son funciones de la 
Oficina de Control Interno, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control 
Interno de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud — ADRES. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro 
de la ADRES y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de 
todos los cargos, y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades que 
desarrolla la ADRES se cumplan por parte de los responsables de su ejecución. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 
la ADRES estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la ADRES y recomendar los ajustes 
necesarios. 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, para 
obtener resultados esperados en los sistemas de Control Interno de la entidad. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Administradora de los Recursos del Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud — ADRES y recomendar los correctivos 
que sean necesarios. 

8. Fomentar una cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo 
en el cumplimiento de la misión institucional. 

9. Ektaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana 
que diseñe la ADRES en desarrollo del mandato Constitucional y legal, 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del 
control interno dentro de la ADRES, dando cuenta de las debilidades detectadas 
y de las fallas en su cumplimiento. 

11. Verificar que se implementen las medidas de mejora a que haya lugar. 
12. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno de la ADRES 

en la página web, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 y en las normas que la 
modifiquen o adicionen. 

13.Asesorar y aconsejar a las dependencias de la ADRES en la adopción de 
acciones de mejoramiento e indicadores que surjan de las recomendaciones de 
los entes externos de control. 

14. Vigilar a las dependencias encargadas de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias, reclamos y denuncias que los ciudadanos formulen y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la Entidad y rendir al Director 
General de la ADRES un informe semestral. 

15. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de hechos 
presuntamente irregulares de los que conozca en desarrollo de sus funciones. 

16.Asesorar al Director General de la ADRES en las relaciones institucionales y 
funcionales con los organismos de control. 

17.Actuar como interlocutor frente a los organismos de control en desarrollo de las 
auditorías que los mismos practiquen sobre la Entidad, y en la recepción, 
coordinación, preparación y entrega de cualquier información a cualquier 
entidad que lo requiera. 

18. Liderar y asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y 
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

19.Apoyar a la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos en la 
identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de los 
objetivos de la Entidad. 

20. Monitorear permanentemente la gestión del riesgo de operación y la efectividad 
dé los controles establecidos, así como realizar la revisión periódica del mapa 
de riesgos de operación y solicitar a la Oficina Asesora de Planeación y Control 
de Riesgos realizar los ajustes respectivos. 

21.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

22. Desarrollar programas de auditoría de conformidad con la naturaleza objeto de 
evaluación y formular las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

23.Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 13. Funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, las siguientes: 

1. Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de los recursos financieros del 
SGSSS conforme a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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2. Planear, ejecutar y controlar las políticas, planes, programas y demás acciones 
relacionadas con la gestión y las operaciones presupuestales, contables y de 
tesorería de los recursos financieros del SGSSS, conforme a lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

3. Elaborar y consolidar, bajo las directrices del Ministerio de Salud y Protección 
Social y en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, el 
aifneproyecto y proyecto anual de presupuesto de la Administradora de los 
R cursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES en lo 
r lacionado con los recursos en administración, así como la programación 
presupuestal de los mismos para aprobación de la Junta Directiva. 

4. E aborar y ejecutar, en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, 
el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, de los recursos en 
administración. 

5. Registrar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos en administración. 

6. Preparar la sustentación de las modificaciones presupuestales de los recursos 
en administración. 

7. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar el recaudo, pago y giro de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, conceptos 
y mecanismos establecidos para tal fin. 

9. Administrar, directamente o a través de fiducia pública o cualquier otro 
niecanismo financiero de administración de recursos, el portafolio de 
inversiones con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, de acuerdo con 
las políticas definidas para el efecto. 

10. Efectuar el pago y giro de los recursos en administración, resultado del proceso 
de liquidación y garantías y del proceso de prestaciones excepcionales, a cargo 
de las dependencias de la Entidad. 

11 Ejecutar las operaciones financieras relacionadas con los recursos del 
FONSAET de acuerdo con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, Ley 1608 de 
2013 y el Decreto 2651 de 2014 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan y los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Hacer seguimiento a los registros y a los valores identificados, aclarados y 
reintegrados por la Entidad, en el marco del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 
2002. 

13.Adoptar e implementar los mecanismos de control para el recaudo, pago y giro 
de los recursos en administración, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos. 

14. Llevar la contabilidad y presentar los estados financieros de acuerdo con el 
Régimen de Contabilidad Pública, efectuar el análisis y presentar los informes 
establecidos o requeridos, identificando las operaciones propias de los recursos 
en administración y los de propiedad de las Entidades Territoriales. 

15. Realizar en coordinación con las demás dependencias, la conciliación mensual 
de la información financiera de los recursos en administración. 

16. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 
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17. Preparar los requerimientos funcionales para la actualización y/o ajustes a los 

sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 
18. Presentar la rendición de la cuenta anual de los recursos en administración. 
19. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 

tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 

sobre los recursos en administración. 

20. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

21.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 

22. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 14. Funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías. Son 
funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías, las siguientes: 

1. Dirigir el proceso de compensación mediante el cual se reconoce la Unidad de 

Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y Prevención de la 

Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 

2. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de las prestaciones 

económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los regímenes especiales 

y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 

Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 
4. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las 

auditorías a los procesos de compensación, liquidación y reconocimiento de las 

prestaciones económicas y de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 

Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

5. Impartir las directrices para la ejecución de las acciones, operaciones y 

mecanismos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos en el artículo 

41 del Decreto Ley 4107 de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 

normativa vigente. 

6. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 

técnicos para efectuar los procesos a cargo de la Dirección de Liquidación y de 

Garantías y de las Subdirecciones de esta dependencia. 

7. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 

dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 

establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

8. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 

sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 
9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

10.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 15. Funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento. Son funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento, las siguientes: 

1. Ejecutar y controlar el proceso de compensación mediante el cual se reconoce 

la Unidad de Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y 

Prevención de la Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 
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2. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los 
regímenes especiales y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adelantar el proceso de conciliación de cuentas maestras de las EPS del 
Régimen Contributivo, con los reportes de Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. 

5. Aplicar el descuento de recursos a las EPS por los diferentes conceptos, con 
base en información reportada por la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. 

6. Administrar el registro de aportantes y aportes de las personas afiliadas a los 
regímenes de excepción o especiales con ingresos adicionales. 

7. Analizar los estados financieros anuales de las Cajas de Compensación 
Familiar e informar el resultado en el marco de las normas de administración del 
régimen subsidiado a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud, para el respectivo trámite. 

8. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
F nancieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

9. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos 
funcionales para la actualización o ajustes a los sistemas de información que 
soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

10.Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

11.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 16. Funciones de la Subdirección de Garantías. Son funciones de la 
Subdirección de Garantías, las siguientes: 

1. Ejecutar, administrar, hacer seguimiento y verificar las acciones, operaciones, 
procesos y procedimientos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos 
en el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, en el marco de la normativa 
vigente. 

2. Desarrollar, administrar, hacer seguimiento y verificar los montos de recursos 
requeridos para las operaciones de compra de cartera previstos en el Artículo 9° 
de la Ley 1608 de 2013 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

3. Realizar el seguimiento a los convenios o actos administrativos que se expidan 
en desarrollo de los mecanismos dispuestos en el artículo 41 del Decreto Ley 
4107 de 2011, sus reglamentos y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

4. Evaluar y aplicar los criterios para la aprobación de solicitudes de compra de 
cartera, así como los demás que se establezcan para desarrollar las 
operaciones autorizadas en el Decreto 1681 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

5. Proyectar y controlar los montos a asignar a las diferentes operaciones y 
mecanismos de financiamiento que se adopten para brindar a las instituciones 

u 
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del sector salud la liquidez para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en condiciones de eficiencia, de 
conformidad con la normativa vigente y las directrices del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

6. Elaborar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud, los actos administrativos 
relacionados con las operaciones y mecanismos dirigidos a la sostenibilidad 
financiera de las instituciones del sector salud, establecidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en el marco de la normativa vigente. 

7. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

8. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos funcionales 
para la actualización o ajustes a los sistemas de información que soportan los 
procesos a cargo de la dependencia. 

9. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

10. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

11.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 17. Funciones de la Dirección de Otras Prestaciones. Son funciones de la 
Dirección de Otras Prestaciones, las siguientes: 

1. Planear, hacer seguimiento, controlar y verificar el proceso de liquidación y 
reconocimiento y pago de otras prestaciones por concepto de los servicios de 
salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía 
pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y, terroristas. 

2. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para adelantar el proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

3. Certificar la viabilidad del reconocimiento de otras prestaciones por concepto de 
los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito 
que venía pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas. 

4. Consolidar la información de los anexos técnicos remitidos por las entidades 
beneficiarias del reconocimiento y pago de otras prestaciones, relacionadas con 
los valores a girar a proveedores e instituciones prestadoras de servicios de salud 
y reportar lo pertinente a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud. 
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5. Hacer seguimiento y analizar el comportamiento de los ingresos y gastos, y en 
general, de los recursos involucrados en los procesos y contratos que se 
adelanten en desarrollo del proceso de reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos, terroristas. 

6. Prestar a la Oficina Asesora Jurídica el apoyo técnico requerido para adelantar la 
defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales y demás 
reclamaciones que se adelanten en el marco de las competencias de la 
dependencia. 

7. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las auditorías 
al proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras prestaciones por 
concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de 
accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y, las indemnizaciones y 
auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

8. Adelantar la supervisión de los contratos suscritos para adelantar la auditoría 
integral de otras prestaciones por concepto de los servicios de salud 
determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de 
eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando 
el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y terroristas. 

9. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

10. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

11. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

12.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
13.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 18. Funciones de la Dirección de Gestión de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. Son funciones de la Dirección de Gestión de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, las siguientes: 

1. Impartir los lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, 
estrategias y prácticas que soporten la gestión de la entidad. 

2. Garantizar la aplicación de los estándares, buenas prácticas y principios para 
el suministro de la información a cargo de la entidad. 

3. Preparar el plan institucional estratégico de la entidad en materia de tecnología 
de la información y comunicaciones. 

4. Aplicar los lineamientos y procesos de arquitectura tecnológica del Ministerio 
de las tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en materia de 
software, hardware, redes y telecomunicaciones, acorde con los parámetros 
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gubernamentales para su adquisición, operación, soporte especializado y 
mantenimiento. 

5. Gestionar y definir la metodología que la Entidad debe adoptar para la 
implementación de las mejores prácticas recomendadas por la Biblioteca de 
Infraestructura de Tecnologías de Información, para el desarrollo de la 
gestión y construcción de sistemas de información en la Entidad. 

6. Gestionar los requerimientos de sistemas de información que presenten las 
diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo a la metodología 
establecida desde el planteamiento funcional de requerimientos hasta la 
definición de estándares de datos y buenas prácticas de desarrollo de 
software. 

7. Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

8. Gestionar y administrar la ejecución de los procesos operativos de los 
diferentes componentes del Sistema de Información de la Entidad y generar 
estadísticas e informes derivados del análisis de los sistemas de información 
y su desempeño y operación. 

9. Asesorar en la definición de los estándares de datos de los sistemas de 
información y de seguridad informática de competencia de la Entidad. 

10.Impartir lineamientos tecnológicos para el cumplimiento de estándares de 
seguridad, privacidad, calidad y oportunidad de la información de la Entidad y 
la interoperabilidad de los sistemas que la soportan, así como el intercambio 
permanente de información. 

11.Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en la definición del mapa de 
información sectorial e institucional que permita contar de manera actualizada 
y completa con los procesos de producción de información del Sector y del 
Ministerio, en coordinación con las dependencias de la Entidad. 

12.Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para el uso de los 
servidores públicos, ciudadanos y otras entidades, como herramientas para 
una mejor gestión. 

13.Proponer e implementar las políticas de seguridad informática y de la 
plataforma tecnológica de la Entidad, definiendo los planes de contingencia y 
supervisando su adecuada y efectiva aplicación. 

14. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones para brindar de manera 
constante y permanente un buen servicio al ciudadano y a las entidades del 
Sector. 

15.Gestionar y administrar los procesos de adquisición y actualización del 
licenciamiento, requerido para el desarrollo de las actividades de la Entidad. 

16.Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

17.Supervisar y realizar el seguimiento a los contratos de desarrollo de software, 
aplicación de metodologías y buenas prácticas, así como la ejecución de 
mantenimientos y controles de cambio al Sistema de Información. 

18.Participar en el seguimiento y evaluación de las políticas, programas e 
instrumentos relacionados con la información de la entidad. 

19. Dirigir y orientar el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales 
requeridos para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la entidad. 

u 
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20. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 19. Funciones de la Dirección Administrativa y Financiera. Son 
funciones de la Dirección Administrativa y Financiera, las siguientes: 

1. Asistir al Director General de la ADRES en la determinación de las políticas, 
objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la Entidad. 

2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos, 
financieros, contables, gestión del talento humano, contratación pública, 

4rvicios administrativos, gestión documental, correspondencia y notificaciones 
de la Entidad. 

3. Implementar la política de empleo público e impartir los lineamientos para la 
adecuada administración del talento humano de la ADRES. 

4. Dirigir, programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de 
personal, seguridad industrial y relaciones laborales del personal y realizar los 
programas de selección, inducción, capacitación y hacer seguimiento al 
desempeño laboral de los servidores de acuerdo con las políticas de la Entidad 
y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia. 

5. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura 
interna y la planta de personal de la ADRES. 

6. Mantener actualizado el manual de funciones, requisitos y competencias de la 
ADRES. 

7. Preparar y presentar en coordinación con la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de Salud y la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos, el Anteproyecto Anual de Presupuesto de los recursos propios para el 
funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las directrices que imparta el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Director General de la ADRES. 

8. Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC) de los recursos propios 
dl funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y 
las políticas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
solicitar el PAC mensual. 

9. Distribuir el presupuesto de funcionamiento; coordinar y controlar la elaboración 
y trámite de las solicitudes de adición, modificación y traslados presupuestales; 
controlar la ejecución del presupuesto, y efectuar los trámites presupuestales 
requeridos para la ejecución de los recursos de funcionamiento de la Entidad, 
de conformidad con la normativa vigente. 

10. Llevar la contabilidad general de acuerdo con normas legales; elaborar los 
estados financieros de los recursos propios del funcionamiento de la Entidad; y 
elaborar la rendición de la cuenta anual con destino a las entidades 
competentes, de acuerdo con los lineamientos impartidos por dichas entidades. 

11 Administrar y controlar el manejo de las cuentas bancarias y caja menor que se 
creen en la Entidad para el manejo de los recursos de funcionamiento. 

12. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 
tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos propios de funcionamiento de la Entidad. 

13. Elaborar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable 
requeridos por la ADRES, por la Contaduría General la Nación, por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
por los organismos de control. 
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14. Diseñar, proponer y desarrollar las estrategias, políticas y procedimientos que 
permitan la unidad de criterios para el suministro de la información y atención a 
los ciudadanos, así como la ejecución y control de los planes, programas, 
proyectos, procesos servicios y actividades en materia de atención al usuario y 
servicio al ciudadano. 

15. Realizar seguimiento, ejercer control y llevar registro de las peticiones, quejas, 
denuncias, reclamos y sugerencias que le formulen a la entidad, realizándolos 
requerimientos que sean necesarios para garantizar el cumplimiento que regulan 
la materia y el respeto de los derechos que sobre el particular le asisten a los 
ciudadanos. 

16. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, 
custodia, mantenimiento y distribución de los bienes y servicios necesarios para 
el buen funcionamiento de la Entidad. 

17. Dirigir, elaborar y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de 
contratación y de adquisición de bienes y servicios, así como elaborar los 
contratos y su correspondiente liquidación de manera articulada con los 
instrumentos de planeación y presupuesto. 

18. Desarrollar y administrar los servicios y operaciones administrativas de servicios 
generales, almacén e inventarios de la Entidad. 

19. Garantizar el aseguramiento y protección los bienes patrimoniales de la Entidad. 
20. Hacer seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, informando 

sus resultados para el ajuste o toma de acciones requeridas. 
21.Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes 

dependencias de la Entidad. 
22. Realizar el inventario de bienes inmuebles, muebles y vehículos, y mantenerlo 

actualizado. 
23. Definir y ejecutar el programa de gestión documental, archivo y correspondencia 

de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
24. Coordinar la función disciplinaria y aplicar el procedimiento con sujeción a lo 

establecido en la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
25.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
26. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 20. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité de Dirección y los 
demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen e integren, cumplirán 
sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 

El Director General de la Entidad determinará la conformación, las funciones del 
Comité de Dirección y podrá crear y reglamentar la conformación y funcionamiento 
de comités permanentes o transitorios especiales para el estudio, análisis y asesoría 
en temas relacionados con la Entidad. 

CAPITULO II 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 21. Período de Transición. La Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES asumirá la administración de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud a partir del 1° de abril 
de 2017. A partir de la publicación del presente decreto y hasta la fecha señalada la 
Entidad deberá realizar las acciones necesarias para asumir las citadas funciones. 
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Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará 
adelantando las funciones establecidas en el Decreto 4107 de 2011 hasta el 31 de 
marzo de 2017. 

Artículo 23. Disponibilidad presupuestal. La disponibilidad presupuestal para 
proveer los cargos de Director General y Director Administrativo y Financiero de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, será expedida por el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con cargo a los recursos de la Unidad Ejecutora que se incorpore 
dentro del presupuesto del Ministerio, en virtud del Artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015 y el Articulo 2.8.1.5.2 del Decreto 1068 de 2015, para la ejecución de los 
recursos que se deben trasferir a la ADRES. 

Una vez se haya posesionado el Director General de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, deberá 
adelantar los trámites presupuestales requeridos ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el CONFIS para la aprobación del presupuesto con el cual ejecutará 
los recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación para la 
organización de dicha Entidad; solo en este caso la aprobación del presupuesto no 
requerirá aprobación de la Junta Directiva. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social apoyará la gestión y los 
trámites legales, contractuales, administrativos y financieros, suministrando el 
soporte técnico, logístico y el que sea necesario para la organización y puesta en 
funcionamiento de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 24. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios 
celebrados por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 
Ministerio de Salud y Protección Social vigentes a 1° de abril de 2017 y cuyo objeto 
corresponda a las funciones y actividades propias la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se entienden 
subrogados a ésta, la cual continuará con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional 

alguno. 

Parágrafo. La liquidación de los contratos de encargo fiduciario, de interventoría al 
contrato de encargo fiduciario y el de auditoría especializada al FOSYGA la 
adelantará un equipo de trabajo conformado por funcionarios de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, el proceso será liderado 
por quien establezca el Director General. Por el Ministerio de Salud y Protección 
Social participarán los funcionarios que designe el Ministro de Salud y Protección 

Social. 

Artículo 25. Cesión de licenciamiento. Las licencias de software cuyo titular sea el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social serán cedidas a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, en los términos señalados 
en la normativa vigente. 
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Artículo 26. Transferencia de Procesos Judiciales y de Cobro Coactivo. La 
defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 

Protección Social y los trámites administrativos tendientes al cobro coactivo que 

esté adelantando la misma Dirección al momento en que la Entidad asuma la 

administración de los recursos del SGSSS, serán asumidos por la Administradora 

de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 

transferencia que constará en las actas que se suscriban para el efecto. 

La vigilancia de los procesos judiciales y prejudiciales de competencia de la 

Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 

Salud y Protección Social, que por su naturaleza correspondan a la Administradora 

de los Recursos del SGSSS - ADRES, continuarán adelantándose en el marco del 

contrato de vigilancia judicial suscrito por el Ministerio de Salud y Protección Social 

hasta la terminación del mencionado contrato, debiendo reportar lo pertinente a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

- ADRES. 

Artículo 27. Transferencia de derechos y obligaciones. Todos los derechos y 

obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de 

Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con 

ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - 

FOSYGA y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - 

FONSAET, se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Todos los derechos y obligaciones a cargo del FOSYGA pasarán a la 

Administradora de los Recursos del SGSSS - ADRES, una vez sean entregados 

por el Administrador Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de 

encargo fiduciario con éste celebrado. 

Artículo 28. Entrega de Archivos. Los archivos de los cuales sea el titular la 

Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social o el Fondo de 

Solidaridad y Garantía - FOSYGA, serán transferidos a la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, en los 

términos señalados por la ley, las normas establecidas por el Archivo General de la 

Nación y las demás indicaciones que se hayan fijado sobre el particular. 

Artículo 29. Manejo Presupuestal y Contable. La Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, como 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, le son aplicables en materia 

presupuestal las disposiciones contenidas en el Decreto 115 de 1996 y las demás 

disposiciones que lo aclaren, modifiquen o adicionen y en materia contable se 

someterá al Régimen de Contabilidad Pública. 

El manejo presupuestal y contable de los recursos en administración se realizará 

en forma separada de los recursos propios para el funcionamiento de la ADRES. 

Artículo 30. Planta de personal. De conformidad con la estructura y funciones, 
prevista por el presente Decreto, el Gobierno Nacional en ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales adoptará el sistema de nomenclatura y 

clasificación de empleos de la Entidad, su régimen salarial y prestacional así como 

la planta de personal, de acuerdo con lo establecido en las normas generales 
contenidas en la Ley 4a de 1992. 



Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 31. Referencias normativas. A partir de la fecha en la cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, asuma la administración de los recursos del sistema, cualquier referencia 
hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, a las 
subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social se entenderá a nombre de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 32. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
SEI 215 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO, Lik, 

4/4 	tA,S Yei ¿las 	 

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ALEJA •RO dVIRIA URIBE 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA, 

ILIANA CABALLERO DURÁN 

DECRETO NÚMERCI 429 DE 2016 HOJA No. 19 
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION LEY 2213 DEL 2022 ART. 13 // 2020 - 35//
ANA JULIA BASTO TRUJILLO // COLPENSIONES Y OTROS
Juli Stefanny Perez Diaz <julieths.perezd@gmail.com>
Mié 29/06/2022 3:15 PM
Para:

Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
j39laboral.cn@gmail.com <j39laboral.cn@gmail.com>;
calnafabogados.sas <calnafabogados.sas@gmail.com>;
Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
Laura Katherine Miranda Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>;
Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
maicol.cardona@proteccion.com.co <maicol.cardona@proteccion.com.co>;
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Natalia Andrea Sepulveda Ruiz <accioneslegales@proteccion.com.co>
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Recurso de reposición en subsidio apelación AUTO. PROCESO ORDINARIO LABORAL 2019-648 DE
ELKER GARCIA CONTRA SALUDCOOP Y OTROS
ricardonavarreted@hotmail.com Navarrete Dominguez <ricardonavarreted@hotmail.com>
Vie 1/07/2022 3:56 PM
Para:

Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Ricardo Navarrete & asociados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

Buen día,

Señores 
Juzgado 39 Laboral del Circuito 
Bogotá D.C. 
 
                                    REF: 2019-648 

ASUNTO: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación en
contra del auto de fecha 30 de junio de 2022 

                                    DE: ELKER EDGARDO GARCIA DUARTE 
CONTRA: SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION Y OTROS 

 
 
Respetados señores, 
 
Ricardo Navarrete dominguez, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, y
actuando como apoderado del demandante, me permito interponer en tiempo Recurso de
Reposición y en subsidio de Apelación en contra del auto de fecha 30 de junio de 2022,
mediante la cual se dispuso: 
 

“(…) 
Así las cosas, por haber transcurrido el término establecido en el parágrafo único del artículo 30
del CPTSS, se ORDENA EL ARCHIVO del proceso.  
(…)” 

 
Lo anterior considerando lo establecido en el artículo 318, 321 numeral 7 del Código General del
Proceso y en concordancia con el artículo 65 numeral 12 del código procesal del Trabajo y la
Seguridad Social Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. 
 
Presento mi solicitud teniendo en cuenta que en la actualidad se encuentran notificados: CAFESALUD
EPS e IAC ACCIÓN Y PROGRESO; y por otro lado, están en proceso de notificación: SALUDCOOP EPS,
IAC GESTION ADMINISTRATIVA, MEDIMAS y EFECTIVA CTA. 
 
Según el artículo 30 del código procesal del trabajo, el proceso puede continuar con las partes que a
la fecha se encuentran notificadas y no debería archivarse una actuación por cuanto existen
demandadas que no han comparecido al proceso. Es por esto por lo que el juzgado no debe dar por
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finalizado u ordenar el archivo de todo el expediente cuando existen pluralidad de demandados y dos
de ellos ya incluso han procedido a contestar la demanda. 
 
Por otro lado, respecto de las notificaciones remitidas a las entidades, he de indicar que en efecto se
realizaron como en su momento lo autorizaba el decreto 806 de 2020 artículo 8, y de ello anexamos
prueba de los correos electrónicos remitidos de fecha 7 de diciembre de 2020 así: 
 

SALUDCOOP EPS al mail: notificacionesjudiciales@saludcoop.coop 
IAC GESTION ADMINISTRATIVA al mail: iacgestionenliquidacion@gmail.com 
MEDIMAS al mail: notificacionesjudiciales@medimas.com.co 
EFECTIVA CTA: al mail: omgarcia@efectiva.com.co 

 
Sin embargo, revisando en nuestros archivos digitales no encontramos copia de la remisión realizada
en su momento al juzgado, por lo que asumimos que posiblemente por algún error de digitación o
tecnológico no se llevó a cabo en la ocasión pertinente. 
 
En este sentido, la empresa MEDIMAS respondió el correo remitido en la misma fecha, esto es el 7 de
diciembre de 2020, por lo que se puede inferir que conoce de la existencia de esta actuación. 
 
Es importante aclarar que la empresa IAC GESTION ADMINISTRATIVA NO podrá ser notificada ya que
hoy en día, se encuentra liquidada de acuerdo con la información recibida por el liquidador, el señor
LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES, y el certificado de existencia en donde consta la cancelación de su
matrícula mercantil, así como copia de la escritura pública No. 0432 de fecha 19 de marzo de 2020,
otorgada en la notaría Novena (9) del círculo de Bogotá que también se allega. 
 
Respecto de la empresa EFECTIVA CTA sea esta la oportunidad para desistir de las pretensiones de la
demanda en relación con este demandado de acuerdo con lo establecido en el artículo 314 inciso 3
del C.G.P.  
 
Sin embargo, considerando que estas notificaciones no han surtido el efecto esperado, el día de hoy
remitimos copia del expediente y demás actuaciones dando cumplimiento y surtiendo nuevamente el
proceso de notificación, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 con copia de la
demanda y sus anexos. 
 
Por todo lo anterior, solicitamos entonces se desarchive el proceso, se tenga en cuenta las
notificaciones realizadas y se de continuidad al trámite procesal correspondiente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Ricardo Navarrete Domínguez 
C. C. No.  17.136.475 de Bogotá. 
T. P. No. 7.870 del C. S. de la J. 



Señores 
Juzgado 39 Laboral del Circuito 
Bogotá D.C. 
 
    REF: 2019-648 

ASUNTO: Recurso de Reposición y en subsidio de 
Apelación en contra del auto de fecha 30 de junio 
de 2022 

    DE: ELKER EDGARDO GARCIA DUARTE 
CONTRA: SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION Y 
OTROS 

 
 
Respetados señores, 
 
Ricardo Navarrete dominguez, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, y actuando como apoderado del demandante, me permito 
interponer en tiempo Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación en 
contra del auto de fecha 30 de junio de 2022, mediante la cual se dispuso: 
 

“(…) 
Así las cosas, por haber transcurrido el término establecido en el parágrafo 
único del artículo 30 del CPTSS, se ORDENA EL ARCHIVO del proceso.  
(…)” 

 
Lo anterior considerando lo establecido en el artículo 318, 321 numeral 7 del Código 
General del Proceso y en concordancia con el artículo 65 numeral 12 del código 
procesal del Trabajo y la Seguridad Social Artículo modificado por el artículo 29 de 
la Ley 712 de 2001. 
 
Presento mi solicitud teniendo en cuenta que en la actualidad se encuentran 
notificados: CAFESALUD EPS e IAC ACCIÓN Y PROGRESO; y por otro lado, están en 
proceso de notificación: SALUDCOOP EPS, IAC GESTION ADMINISTRATIVA, 
MEDIMAS y EFECTIVA CTA. 
 
Según el artículo 30 del código procesal del trabajo, el proceso puede continuar con 
las partes que a la fecha se encuentran notificadas y no debería archivarse una 
actuación por cuanto existen demandadas que no han comparecido al proceso. Es 
por esto por lo que el juzgado no debe dar por finalizado u ordenar el archivo de 
todo el expediente cuando existen pluralidad de demandados y dos de ellos ya 
incluso han procedido a contestar la demanda. 
 
Por otro lado, respecto de las notificaciones remitidas a las entidades, he de indicar 
que en efecto se realizaron como en su momento lo autorizaba el decreto 806 de 



2020 artículo 8, y de ello anexamos prueba de los correos electrónicos remitidos de 
fecha 7 de diciembre de 2020 así: 
 

• SALUDCOOP EPS al mail: notificacionesjudiciales@saludcoop.coop 
• IAC GESTION ADMINISTRATIVA al mail: iacgestionenliquidacion@gmail.com 
• MEDIMAS al mail: notificacionesjudiciales@medimas.com.co 
• EFECTIVA CTA: al mail: omgarcia@efectiva.com.co 

 
Sin embargo, revisando en nuestros archivos digitales no encontramos copia de la 
remisión realizada en su momento al juzgado, por lo que asumimos que 
posiblemente por algún error de digitación o tecnológico no se llevó a cabo en la 
ocasión pertinente. 
 
En este sentido, la empresa MEDIMAS respondió el correo remitido en la misma 
fecha, esto es el 7 de diciembre de 2020, por lo que se puede inferir que conoce de 
la existencia de esta actuación. 
 
Es importante aclarar que la empresa IAC GESTION ADMINISTRATIVA NO podrá 
ser notificada ya que hoy en día, se encuentra liquidada de acuerdo con la 
información recibida por el liquidador, el señor LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES, y el 
certificado de existencia en donde consta la cancelación de su matrícula mercantil, 
así como copia de la escritura pública No. 0432 de fecha 19 de marzo de 2020, 
otorgada en la notaría Novena (9) del círculo de Bogotá que también se allega. 
 
Respecto de la empresa EFECTIVA CTA sea esta la oportunidad para desistir de las 
pretensiones de la demanda en relación con este demandado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 314 inciso 3 del C.G.P.  
 
Sin embargo, considerando que estas notificaciones no han surtido el efecto 
esperado, el día de hoy remitimos copia del expediente y demás actuaciones dando 
cumplimiento y surtiendo nuevamente el proceso de notificación, en los términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022 con copia de la demanda y sus anexos. 
 
Por todo lo anterior, solicitamos entonces se desarchive el proceso, se tenga en 
cuenta las notificaciones realizadas y se de continuidad al trámite procesal 
correspondiente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Ricardo Navarrete Domínguez 
C. C. No.  17.136.475 de Bogotá. 
T. P. No. 7.870 del C. S. de la J. 
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Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

RE: NOTIFICACION 291 - JUZGADO 39 2019-648. 
1 mensaje

Notificaciones Judiciales Medimás <notificacionesjudiciales@medimas.com.co> 7 de diciembre de 2020, 17:01
Para: Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

Buen día   
 
Solicito amablemente validar archivo adjunto ya que no mencionan ni vinculan a MEDIMAS en el proceso 
 
Quedo atenta 
 
Gracias 

 

 

De: Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 7 de diciembre de 2020 3:54 p. m. 
Para: Notificaciones Judiciales Medimás <notificacionesjudiciales@medimas.com.co> 
Asunto: NOTIFICACION 291 - JUZGADO 39 2019-648.

 

Buen día,

 

Adjunto enviamos comunicado de acuerdo al artículo 291 numeral 3 del Código General del Proceso para que en el término
de 5 días hábiles se sirvan comparecer al: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. DEMANDANTE: ELKER
EDGARDO GARCIA DUARTE: proceso: 2019-0648.

 

Libre de virus. www.avast.com

 

--

 

R. NAVARRETE & ABOGADOS SAS

ABOGADOS LABORALES  
NIT. 900924748-0

Cra. 10 No. 96-25 Of. 220

Cel. 3003947177 - 3133328845
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Remitente notificado con  
Mailtrack 07/12/20 03:51:51 p. m.
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Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

NOTIFICACION 291 - JUZGADO 39 2019-648. 
1 mensaje

Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com> 7 de diciembre de 2020, 16:03
Para: notificacionesjudiciales@saludcoop.coop

Buen día,
 
Adjunto enviamos comunicado de acuerdo al artículo 291 numeral 3 del Código General del Proceso para que en el
término de 5 días hábiles se sirvan comparecer al: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
DEMANDANTE: ELKER EDGARDO GARCIA DUARTE: proceso: 2019-0648.

--  

R. NAVARRETE & ABOGADOS SAS
ABOGADOS LABORALES  
NIT. 900924748-0
Cra. 10 No. 96-25 Of. 220
Cel. 3003947177 - 3133328845

Remitente notificado con  
Mailtrack 

Libre de virus. www.avast.com

ELKER GARCIA saludcoop.pdf 
81K
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Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

NOTIFICACION 291 - JUZGADO 39 2019-648. 
1 mensaje

Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com> 7 de diciembre de 2020, 16:01
Para: omgarcia@efectiva.com.co

Buen día,
 
Adjunto enviamos comunicado de acuerdo al artículo 291 numeral 3 del Código General del Proceso para que en el
término de 5 días hábiles se sirvan comparecer al: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.
DEMANDANTE: ELKER EDGARDO GARCIA DUARTE: proceso: 2019-0648.

--  

R. NAVARRETE & ABOGADOS SAS
ABOGADOS LABORALES  
NIT. 900924748-0
Cra. 10 No. 96-25 Of. 220
Cel. 3003947177 - 3133328845

Remitente notificado con  
Mailtrack 

Libre de virus. www.avast.com

ELKER GARCIA efectiva.pdf 
81K
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE  
 ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO GESTION
                     ADMINISTRATIVA                                  
Nit:                 900.218.782-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       S0031781 cancelada
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Acta del 25 de marzo de 2008 de Asamblea de Asociados, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 16 de abril de 2008, con el No. 00134365
del  Libro  I  de  las  entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la
persona  jurídica  de  naturaleza  Cooperativa  denominada INSTITUCION
AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA.
 
 
                             LIQUIDACIÓN                            
 
Que  por  Resolución  No.  00016  del  Liquidador  del  06 de marzo de
2020,por  medio de la cual se aprobó la cuenta final de liquidación de
la  entidad de la referencia, fue inscrita el 12 de Marzo de 2020 bajo
el No. 00040146 del libro III de las Entidades Sin Ánimo de Lucro.
                              CERTIFICA:
Que,  en  consecuencia,  y conforme a los registros que aparecen en la
Cámara de Comercio de Bogotá, la entidad se encuentra liquidada.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Resolución  No. 1995 del 27 de abril de 2017, de Superintendencia
de la Economía Solidaria, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
junio  de  2017 con el No. 00030662 del Libro III de las entidades sin
ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Liquidador         Rojas   Nieves   Luis    C.C. No. 000000019489308 
                   Antonio
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
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de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 13 de marzo de 2020 Hora: 16:33:19

                                       Recibo No. AA20235283

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20235283D580B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

ENTIDAD LIQUIDADA Re: NOTIFICACION - JUZGADO 39 2019-648. 
1 mensaje

LUIS ANTONIO ROJAS NIEVES <iacgestionenliquidacion@gmail.com> 1 de julio de 2022, 15:40
Para: r.navarreteyasociados@gmail.com

Buen Dia,

Luis Antonio Rojas Nieves, mayor de edad, vecino de Bogotá, D.C. identificado con la C.C. No. 19.489.308
de Bogotá, quien obró como liquidador de la Institución Auxiliar del Cooperativismo Gestión Administrativa
hoy Liquidada, respetuosamente le informo conforme al  aviso remitido lo siguiente.
 
Primero:   La Institución Auxiliar del Cooperativismo GESTION ADMINISTRATIVA HOY ESTÁ LIQUIDADA
 
Segundo: En efecto, la entidad IAC Gestión Administrativa fue objeto de toma de posesión de bienes,
haberes y negocios con el fin de llevar a cabo su liquidación forzosa administrativa por parte de la
Superintendencia de la Economía Solidaria, y a la fecha el proceso culminó, razón por la cual se declaró la
terminación de la existencia y representación legal de tal entidad. Acompaño Cámara de Comercio que así
lo acredita.
 INGRESE AQUI PARA CONSULTAR CAMARA DE COMERCIO
 
Tercero:   Para corroborar lo dicho en el anterior numeral, acompaño también copia de la escritura pública
No. 0432 de fecha 19 de marzo de 2020, otorgada en la notaría Novena (9) del círculo de Bogotá. 
INGRESE AQUI PARA VER LA ESCRITURA DE LIQUIDACION
 
Conforme a lo expuesto, agradezco tener en cuenta la extinción legal de la persona jurídica, que se
pretende notificar, pues el proceso de liquidación reconoció y graduó acreencias y pagó hasta donde sus
activos lo permitieron, luego de lo cual,  se extinguó la personalidad jurídica como lo contempla el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero
 

--  

iacgestionenliquidacion@gmail.com
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=0ba8315742&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2993404761872913901%7Cmsg-a%3Ar-767140617705512754&s… 1/1

Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

NOTIFICACION - JUZGADO 39 2019-648. 
1 mensaje

Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com> 1 de julio de 2022, 15:38
Para: notificacionesjudiciales@saludcoop.coop

Buen día, 
 
Adjunto enviamos auto que ordena notificar y remitimos de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
para se sirvan notificar al: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. DEMANDANTE: ELKER EDGARDO
GARCIA DUARTE: proceso: 2019-0648.

En los adjuntos: 

AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR
COPIA DE LA DEMANDA
LINK PARA ACCEDER A LOS ANEXOS: 

https://drive.google.com/drive/folders/1JVwS_Kk4FjurH7QjttDVV_l3AJj2lEMU?usp=sharing

c.c. Al juzgado

--  

R. NAVARRETE & ABOGADOS SAS
ABOGADOS LABORALES  
NIT. 900924748-0
Cra. 10 No. 96-25 Of. 220

2 archivos adjuntos

06AutoConductaConcluyente (1).pdf 
407K

DEMANDA ELKER GARCIA v2.pdf 
808K
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Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com>

Fwd: NOTIFICACION 291 - JUZGADO 39 2019-648. 
1 mensaje

Ricardo Navarrete & Abogados <r.navarreteyasociados@gmail.com> 1 de julio de 2022, 15:37
Para: Notificaciones Judiciales Medimás <notificacionesjudiciales@medimas.com.co>

Buen día, 
 
Adjunto enviamos auto que ordena notificar y remitimos de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022
para se sirvan notificar al: JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. DEMANDANTE: ELKER EDGARDO
GARCIA DUARTE: proceso: 2019-0648.

En los adjuntos: 

AUTO QUE ORDENA NOTIFICAR
COPIA DE LA DEMANDA
LINK PARA ACCEDER A LOS ANEXOS: 

https://drive.google.com/drive/folders/1JVwS_Kk4FjurH7QjttDVV_l3AJj2lEMU?usp=sharing

c.c. Al juzgado
--  

R. NAVARRETE & ABOGADOS SAS
ABOGADOS LABORALES  
NIT. 900924748-0
Cra. 10 No. 96-25 Of. 220
Cel. 3003947177 - 3133328845

2 archivos adjuntos

06AutoConductaConcluyente (1).pdf 
407K

DEMANDA ELKER GARCIA v2.pdf 
808K
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Reposición 110013105-039-2018-00468-00
Daniel Bonilla <danielbonillaserna@gmail.com>
Mié 15/06/2022 2:10 PM
Para: Juzgado 39 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
JUEZ TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                            S.                               D.

REFERENCIA: EJECUTIVO LABORAL 2018-468
EJECUTANTE: GERARDO HERNÁNDEZ MORENO
EJECUTADO: COLPENSIONES

Buenas tardes:

Adjunto remito recurso de reposición en contra del auto del 14 de junio de 2022.

Cordial saludo,

HÉCTOR DANIEL BONILLA SERNA
Abogado
Carrera 4 No 16 - 29 Oficina 205
Bogotá - Colombia
2828792 - 3004613654


































































































